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denuncias
Puedes hacer tus 

denuncias en:

peligros
en  internet

Navegar en Internet, hacer uso de las redes 
sociales y comunicarse usando la tecnología 
es una experiencia gratificante y positiva, sin 
embargo, es necesario estar conscientes de 
los peligros y amenazas que existen en el 
internet y cómo podemos protegernos.

Son amenazas 
que suceden después 

que una persona obtiene 
imágenes o videos 

con contenido sexual. 
El agresor obliga 

a la víctima a realizar 
acciones que ponen 

en peligro su integridad.

Es un método utilizado 
por delincuentes 

ciberneticos 
para estafar 

y robar información 
confidencial 

de forma 
fraudulenta.

Engloba el uso de las tecnologías 
de información y comunicación, 
para causar daño verbal, 
psicológico o social 
de manera violenta 
y repetida. Este abuso 
se comete entre grupos 
de niños, niñas 
y adolescentes. 

Rechazar mensajes de tipo 
sexual o pornográfico. 

Utilizar perfiles privados en las 
redes sociales. 

No aceptar a personas 
desconocidas. 

No ceder ante los chantajes y 
guardar todas las pruebas 

posibles. 

grooming:
Chantaje Sexual:

phishing

Cyberbullying: recuerda: 

Sexting:

Engaños y mentiras 
cometidos por un 
adulto, para ganarse la 
confianza de un menor 
y cometer delitos de violencia 
Sexual, Explotación 
y Trata de personas.

El sexting es el envío o recepción 
de contenido de tipo sexual 
como fotos y videos. 

Esta conducta 
puede abrir 
la puerta a 
situaciones de 
violencia sexual 
y psicologica.
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En esta fase la 
pareja se distancia
temporalmente, 
se produce lo que 
comúnmente llamamos 
como “ley del hielo”.

¡Aléjate!¡Reacciona!¡cuidado!

violentómetro

El circulo 
o ciclo de la violencia 
nos ayuda a entender 
cómo se reproduce 

la violencia en la pareja. 

El círculo se desarrolla 
en 4 fases:

círculo           violencia

Chantajear
Mentir o engañar

Ignorar 
Celar

Ofender o humillar 
Intimidar
Amenazar

Encerrar 
Amenazar con objetos 
Amenazar con armas
Amenazar de Muerte 
Abusar Sexualmente

Violar
ASESINAR
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Controlar, prohibir
Destruir tus artículos 

Manosear
Agredir “jugando”

Empujar
Golpear 
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Viole
nc

ia 
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Cambios repentinos de hum
or

Empujones

Insultos 

Gritos

Ley del hielo
Tom

ar distancia

Ignorar

de la

En esta fase se inicia 
un periodo de perdón, 
el agresor se muestra 
arrepentido, 
pide disculpas 
y promete 
que el incidente 
no volverá 
a suceder.

Se caracteriza por 
el aumento de conflictos  

y actos violentos. 
Existen agresiones 
verbales y físicas, 

y cambios 
repentinos 
de humor.

Resultado 
de la tensión 
acumulada. 

Se pierde 
toda posibilidad 

de comunicación 
con el agresor 

y este descarga 
sus tensiones.
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Acciones u omisiones 
abusivas que humillan, 
denigran y marginan 

a una persona.

Acciones abusivas que 
discriminan e impiden los 
derechos fundamentales y 
que vengan de cualquier 

servidor público

Es toda acción u omisión, 
destinado a provocar daño 

físico, psicológico 
o moral a un trabajador 

o trabajadora. 

Actos o agresiones 
violentas, relacionadas 

con dominacion 
de hombres sobre 

las mujeres.

comunicativa institucional en el trabajo acoso

SEXUAL  
Son los actos, comentarios 

o insinuaciones sexuales 
no deseadas. 

También las acciones 
para comercializar o utilizar 

de cualquier otro modo 
la sexualidad de una persona 

mediante obligación. 

tipos      violenciade

ECONÓMICA 
Usar el poder 

económico para dañar 
a otra persona, 

impidiendo administrar 
su dinero o sus bienes 

para que no logre cubrir 
sus necesidades básicas. 

PSICOLÓGICA  
Conducta que causa daño 
emocional y disminución 
de la autoestima; 
busca degradar 
el valor de la persona 
ante ella misma 
y ante los demás.

FÍSICA   
Sujetar, inmovilizar 
o causar daño físico 
a una persona para lograr 
su sometimiento o control. 
Puede ser provocada 
con el cuerpo 
o con objetos.
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